
En el punto 1 del artículo 11 de la Ley 3/1985,
de 18 de marzo, de Metrología, se crea el Conse-
jo Superior de Metrología como órgano superior
de asesoramiento y coordinación en materia de
Metrología Científica, Técnica, Histórica y Legal.
Asimismo, se le confiere carácter interministerial,
con la posibilidad de representación de las Admi-
nistraciones autonómica y local, a iniciativa de sus
respectivos órganos de gobierno.

El Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo, por
el que se reestructura el Ministerio de la Presiden-
cia, en el punto 5, apartado 2, del artículo 7.o, dis-
pone que corresponde al Subsecretario de la Pre-
sidencia, la presidencia del Consejo Superior de
Metrología, determinando en el apartado 5 del ar-
tículo 10, que la vicepresidencia corresponderá al
Director general del Instituto Geográfico Nacional.

En el punto 2 del citado artículo 11 de la ley de
Metrología, se establece que su estructura orgá-
nica y funcional y su régimen de funcionamiento,
se determinará por Real Decreto.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Es-
tado, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de septiembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.o

El Consejo Superior de Metrología es el órga-
no superior de asesoramiento y coordinación del
Estado, en materia de Metrología Científica, Téc-
nica, Histórica y Legal.

Artículo 2.o

El Consejo Superior de Metrología, como ór-
gano colegiado dependiente de la Subsecretaria
del Ministerio de la Presidencia, asesorará y co-
ordinará las actividades de los distintos Departa-
mentos ministeriales en relación con dicha ma-
teria. A tal efecto establecerá los criterios básicos
en el ámbito metrológico.

Para mejor ejercicio de su función coordinado-
ra, aquellos Departamentos que tengan compe-

tencias relacionadas con materias metrológicas,
informarán sobre ellas al Consejo periódicamen-
te, al menos una vez al año.

Artículo 3.o

El Consejo Superior de Metrología impulsará el
establecimiento del Sistema Internacional de Uni-
dades (SI) como Sistema Legal de Unidades de
Medida, proponiendo al Gobierno las acciones ne-
cesarias para la obtención, mantenimiento y de-
sarrollo de las unidades básicas y su difusión en
todo el territorio del Estado. Asimismo, propondrá
las directivas para potenciar el Control Metrológi-
co del Estado, de forma que dicho control se ex-
tienda y desarrolle tanto en su aspecto estructu-
ral, como técnico y legal.

Artículo 4.o

Corresponde de igual modo al Consejo informar
preceptivamente los proyectos de disposiciones de ca-
rácter general que afecten al ámbito de la metrología,
lo que deberá efectuar en el plazo máximo de un mes.

Artículo 5.o

Los órganos del Consejo Superior de Metrolo-
gía serán la Presidencia, el Consejo y la Secreta-
ría Técnica.

Artículo 6.o

El Consejo Superior de Metrología estará cons-
tituido por el Presidente, el Vicepresidente y los
Vocales siguientes:

Tres representantes del Ministerio de Defensa.
Un representante por cada uno de los demás

Ministerios.
Un representante de la Secretaría General para

el Consumo.
El Delegado de España en el Comité Interna-

cional de Metrología Legal.
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Los representantes de las Administraciones au-
tonómicas y local que se mencionan en el artícu-
lo siguiente.

El Presidente del Consejo Superior de Metrolo-
gía será el Subsecretario del Ministerio de la Pre-
sidencia.

Será Vicepresidente el Director general del Ins-
tituto Geográfico Nacional.

El nivel orgánico mínimo de los representantes
ministeriales será el de Subdirector general.

Actuará como Vocal-secretario, el Director del
Centro Español de Metrología.

Artículo 7.o

A iniciativa de sus respectivos órganos de Go-
bierno se integrarán en el Consejo Superior de Me-
trología, a título de Vocales del mismo, un repre-
sentante por cada una de las Comunidades
autónomas, y uno por la Administración Local, a
propuesta de la asociación de ámbito nacional de
municipios o provincias más representativas.

Artículo 8.o

El Consejo Superior de Metrología se reunirá al
menos dos veces al año, así como cuando lo con-
voque su Presidente, a iniciativa propia o a peti-
ción del 20 por 100 de sus miembros, proponien-
do los solicitantes, en este último caso, las
cuestiones a incluir en el orden del día.

El quórum para la constitución válida del Con-
sejo, en primera convocatoria, será el de la mayo-
ría absoluta de sus componentes; si no existiera
quórum, se constituirá en segunda convocatoria,
siendo necesaria la asistencia de la tercera parte
de sus miembros para adoptar válidamente acuer-
dos.

La actuación y funcionamiento del Consejo Su-
perior de Metrología se regirá por lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 9.o

A las sesiones del Consejo Superior podrán ser
convocados para asistir en calidad de asesores un

letrado del Servicio Jurídico del Estado en el Mi-
nisterio de la Presidencia y los Jefes el Servicio
del Centro Español de Metrología designados por
el Presidente.

Artículo 10

Los dictámenes, informes o propuestas elabo-
rados en el ejercicio de sus funciones por el Con-
sejo Superior de Metrología serán elevados al Mi-
nisterio de la Presidencia por conducto de su
Presidente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposicio-
nes:

Decreto de 25 de mayo de 1944, por el que se
aprueba el Reglamento de la Comisión Perma-
nente de Pesas y Medidas.

Decreto 30 de septiembre de 1944, por el que se
determina que el número de vocales de la Comisión
Permanente de Pesas y Medidas sea aumentado
en un Ingeniero Aeronáutico del Instituto Nacional
de Técnica Aeronáutica en representación del Mi-
nisterio del Aire.

Decreto de 5 de agosto de 1952, por el que se
modifica el artículo 2.o del vigente Reglamento de
la Comisión permanente de Pesas y Medidas.

Decreto de 5 de febrero de 1954, por el que se
reforma el artículo 2.o del Reglamento vigente de
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas.

Decreto 225/1965, de 11 de febrero, por el
que se modifica el artículo 2.o del Reglamento
de la Comisión Permanente de Pesas y Medi-
das.

Real Decreto 2902/1980, de 22 de diciembre,
por el que se actualiza la composición de la Co-
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza al Ministerio de la Presidencia a dic-
tar las disposiciones necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido en el presente Real De-
creto.
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